
Constancia:  Manizales, 08 de febrero de 2023. Se deja en el sentido que el 

absolvente en su notificación personal de la fecha para la diligencia 

extraprocesal, manifestó no tener cómo absolver el interrogatorio de parte de 

forma virtual.  
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Teniendo en cuenta la constancia que precede en estas diligencias 
extraprocesales sobre interrogatorio de parte, solicitadas por PEDRO 
MANUEL PATIÑO, y donde es absolvente OSCAR FERNANDO JARAMILLO 
OSPINA, a celebrarse el día 28 de febrero de 2023, a las dos (2:00 p.m.), la 
misma se realizará de manera presencial en las salas de audiencias destinadas 
para ese fin, pues la parte absolvente no cuenta con los recursos para absolver 
el interrogatorio de manera virtual, toda vez que manifestó al Juzgado que es 
lego en tecnología, no tiene un correo electrónico y prefiere acudir al Juzgado.  
 
Así pues, con el fin de no entorpecer la labor judicial, se cita a audiencia de 
forma presencial.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

   
VALENTINA JARAMILLO MARÍN       

JUEZ         
                



jbus.  
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